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XXXIX SESIÓN ORDINARIA DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR, DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO. 

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, siendo el día veintiocho de octubre de 

dos mil veintidós, se reúnen con el uso de las tecnologías de la información y 

la comunicación, lo que se hace constar mediante acta circunstanciada 

levantada por la Secretaria General de Acuerdos en esta misma fecha, los 

señores Doctor JORGE ABDO FRANCIS, Maestro RURICO DOMÍNGUEZ 

MAYO y Maestra en Derecho DENISSE JUÁREZ HERRERA, Magistrados 

que integran el Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa, ante quienes funge como Secretaria General de Acuerdos, la 

licenciada Iris Nayeli López Ochoa, con fundamento en lo dispuesto en la 

parte final del artículo 168 de la Ley de Justicia Administrativa, vigente, en 

concordancia con el numeral 10 del Reglamento Interior de este Tribunal; 

procediéndose a iniciar la sesión bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación de asistencia y declaración de Quórum Legal para sesionar; 

2. Lectura y aprobación de los asuntos del Pleno listados para la sesión; 

3. Lectura y aprobación del Acta relativa a la Sesión XXXVIII Ordinaria, celebrada el día 

veintiuno de octubre  de dos mil veintidós. 

 

ASUNTOS DEL PLENO: 

 

4. Con las diligencias celebradas el día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós; de los 
ciudadanos ***********************, *********************** y ***********************; 
relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-418/2013-S-3. 

5. Con las diligencias celebradas el día veintiuno de octubre de dos mil veintidós; de los 
ciudadanos ***********************, ***********************, *********************** y 
***********************, relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-
418/2013-S-3. 

6. Con la diligencia celebrada el día veinte de octubre de dos mil veintidós; 
*********************** (beneficiaria del extinto ***********************) parte actora; 
relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-100/2012-S-2. 

7. Con la diligencia celebrada el día veinte de octubre de dos mil veintidós; relacionado con 
el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-184/2012-S-1. 

8. Con un escrito ingresado el diecinueve de octubre de dos mil veintidós, suscrito por el 
licenciado ***********************, autorizado legal de la ciudadana ***********************; 
con el oficio firmado por la licenciada ***********************, apoderada legal del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco, veinticuatro de 
octubre del presente año; con el estado procesal que guardan los autos; todos 
relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2. 

9. Con el oficio ingresado el seis de septiembre del año en curso, firmado por la licenciada 
***********************, apoderada legal del Ayuntamiento Constitucional de 
Macuspana, Tabasco, con el oficio 37060/2022 signado por el Secretario del Juzgado 
Tercero de Distrito con residencia en esta misma ciudad; todos relacionados con el 
cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2. 

10.  Con las diligencias de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós; así como con el 
oficio 17913-VII-1, signado por la Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito con sede en 
esta misma ciudad; con el oficio de fecha diecinueve de agosto del presente año, suscrito 
por la Licenciada *********************** en su carácter de apoderada legal del 
Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco; todos relacionados con el 
cuadernillo de ejecución de sentencia CES-667/2010-S-3.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ACUERDOS DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR 

CORRESPONDIENTES A LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 39/2022. 



De conformidad con el artículo 175 fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, la Secretaria General de Acuerdos, dio cuenta al 

Pleno de los siguientes asuntos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - En desahogo del PRIMER punto del orden del día, se procedió a la 

verificación de asistencia de los magistrados y declaración de Quórum Legal 

para sesionar, declarándose previo pase de lista la existencia del quórum legal 

para sesionar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del SEGUNDO punto del orden del día, se procedió a la 

lectura y aprobación de los asuntos del Pleno listados para la sesión, por lo 

que una vez leídos en su integridad fueron aprobados por unanimidad, 

procediéndose al desahogo de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del TERCER punto del orden del día, se procedió a la lectura 

y se sometió a consideración del Pleno, del Acta relativa a la Sesión XXXVIII 

Ordinaria, celebrada el día veintiuno de octubre  de dos mil veintidós. - - - - - -  

- - - En desahogo del CUARTO punto del orden del día, se dio cuenta con las 

diligencias celebradas el día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós; de 

los ciudadanos ***********************, *********************** y 

***********************; relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia 

CES-418/2013-S-3. Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó: - - - 

- - - -  

  “… Primero.- Se da cuenta de las diligencias celebradas el día veinticuatro de octubre 

del año en curso, a las cuales acudieron los ciudadanos ***********************, 

*********************** y ***********************, ejecutantes en el presente juicio, así como el 

licenciado ***********************, autorizado legal del Ayuntamiento Constitucional de 

Jonuta, Tabasco, quien manifestó que en cumplimiento al calendario de pagos y en atención 

a que los actores aceptaron los pagos parciales, en ese acto exhibió los títulos de crédito 

(cheques) a favor de cada accionante, los cuales corresponden al primer pago parcial 

(octubre) del año que transcurre, haciendo entrega a cada uno de los ejecutantes un título de 

crédito (cheque), siendo que en la primera diligencia compareció el ciudadano 

***********************, quien recibió el cheque número ***********************, de fecha veinte de 

octubre del presente año, el cual ampara un importe por la cantidad de $82,819.25 (ochenta 

y dos mil ochocientos diecinueve pesos 25/100), de la institución bancaria BBVA 

Bancomer, cantidad resultante de sustraer el Impuesto Sobre la Renta, que comprende el 

importe de $29,554.98 (veintinueve mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 98/100), 

resultando una cantidad total de $112,374.23  (ciento doce mil trescientos setenta y cuatro 

pesos 23/100).  

A la segunda diligencia compareció el actor ***********************, quien recibió un título 

de crédito (cheque) número ***********************, de fecha veinte de octubre de dos mil 

veintidós, el cual ampara un importe por la cantidad de $82,819.25 (ochenta y dos mil 

ochocientos diecinueve pesos 25/100),  de la institución bancaria BBVA Bancomer, siendo 

ésta la cantidad resultante de sustraer el Impuesto Sobre la Renta, que comprende el importe 

de $29,554.98 (veintinueve mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 98/100), resultando una 

cantidad total de $112,374.23  (ciento doce mil trescientos setenta y cuatro pesos 23/100). 

A la tercera diligencia compareció el actor ***********************, quien recibió un título 

de crédito (cheque) número ***********************, de fecha veinte de octubre de dos mil 

veintidós, el cual ampara un importe por la cantidad de $82,819.25 (ochenta y dos mil 
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ochocientos diecinueve pesos 25/100),  de la institución bancaria BBVA Bancomer, siendo 

ésta la cantidad resultante de sustraer el Impuesto Sobre la Renta, que comprende el importe 

de $29,554.98 (veintinueve mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 98/100), resultando una 

cantidad total de $112,374.23  (ciento doce mil trescientos setenta y cuatro pesos 23/100). 

          Títulos de créditos (cheques) que fueron exhibidos a favor de los ejecutantes en el 

mismo acto de la diligencia por el licenciado ***********************, autorizado legal del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, asimismo, los actores 

***********************, *********************** y *********************** manifestaron que recibían 

los cheques, salvo buen cobro de los mismos, solicitando copias certificadas de la diligencia y 

de los documentos anexos exhibidos por la autoridad; manifestaciones que se tienen por 

realizadas para los efectos legales a que haya lugar y de las cuales se proveerá lo conducente 

en el presente acuerdo.  

           Segundo.-  Por otro lado, para dar seguimiento al calendario  de pagos aceptados por 

los actores en cita, se señalan las las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS (09:30) del 

día VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que el ciudadano 

*********************** y quien legalmente represente al Ayuntamiento Constitucional de 

Jonuta, Tabasco; DIEZ HORAS (10:00) del día VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS, para que el ciudadano *********************** y quien legalmente represente 

al Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco; ONCE HORAS (11:00) del día 

VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que el ciudadano 

*********************** y quien legalmente represente al Ayuntamiento Constitucional de 

Jonuta, Tabasco; se presenten ante la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, sito 

en el edificio ubicado en avenida 27 de Febrero, número mil ochocientos veintitrés, colonia 

Atasta, de esta ciudad, lo anterior con la finalidad de hacer la entrega y recepción del cheque 

que para tal efecto sea exhibido por la autoridad, correspondiente al mes de noviembre de 

dos mil veintidós. 

         Haciéndoles saber que deberán presentarse sin acompañantes, con una identificación 

oficial vigente, con una anticipación de por lo menos cinco minutos antes de la citada hora 

para que ingresen; lo anterior de conformidad con los artículos 27 y 28 de los Lineamientos 

Relativos a la Reapertura de las Actividades Jurisdiccionales, para la Ejecución del Programa 

de Reactivación Gradual y Ordenado de las Actividades Administrativas y Jurisdiccionales de 

este Órgano Constitucional Autónomo, bajo el esquema de la nueva normalidad. 

Para llevar a cabo las diligencias de pago señaladas en el presente acuerdo, con 

fundamento en los artículos 175, fracciones IX y XI, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, 19, fracciones XVIII, XXI y XXVIII, del reglamento interior de este tribunal, 

este Pleno instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para tales efectos. 

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud realizada por los actores 

***********************, *********************** y ***********************, consistente en las copias 

certificadas de la diligencia, así como de los anexos respectivos, se hace saber que en la 

fecha y hora antes señalada se procederá hacer la entrega de las copias 

certificadas que solicitan…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del QUINTO punto del orden del día, se dio cuenta con las 

diligencias celebradas el día veintiuno de octubre de dos mil veintidós; de los 

ciudadanos ***********************, ***********************, *********************** y 

***********************, relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia 



CES-418/2013-S-3. Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó: - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  “… Primero.- Se da cuenta de las diligencias celebradas el día veintiuno de octubre 

del año en curso, a las cuales acudieron los ciudadanos ***********************, 

***********************, *********************** y ***********************, ejecutantes en el presente 

juicio, así como el licenciado ***********************, autorizado legal del Ayuntamiento 

Constitucional de Jonuta, Tabasco, quien manifestó que en cumplimiento al calendario de 

pagos y en atención a que los actores aceptaron los pagos parciales, en ese acto exhibió los 

títulos de crédito (cheques) a favor de cada accionante, los cuales corresponden al primer 

pago parcial (octubre) del año que transcurre, haciendo entrega a cada uno de los ejecutantes 

un título de crédito (cheque), siendo que en la primera diligencia compareció el ciudadano 

*********************** quien recibió el cheque número ***********************, de fecha veinte de 

octubre del presente año, el cual ampara un importe por la cantidad de $75,575.13 (setenta y 

cinco mil quinientos setenta y cinco pesos 13/100), de la institución bancaria BBVA 

Bancomer, cantidad resultante de sustraer el Impuesto Sobre la Renta, que comprende el 

importe de $26,145.99 (veintiséis mil ciento cuarenta y cinco pesos 99/100), resultando una 

cantidad total de $101,702.12  (ciento un mil setecientos dos pesos 12/100).  

A la segunda diligencia compareció el actor ***********************, quien recibió un título 

de crédito (cheque) número ***********************, de fecha veinte de octubre de dos mil 

veintidós, el cual ampara un importe por la cantidad de $75,264.46 (setenta y cinco mil 

doscientos sesenta y cuatro pesos 46/100) de la institución bancaria BBVA Bancomer, 

siendo ésta la cantidad resultante de sustraer el Impuesto Sobre la Renta, que comprende el 

importe de $25,999.78 (veinticinco mil novecientos noventa y nueve pesos 78/100), resultando 

una cantidad total de $101,264.24 (ciento un mil doscientos sesenta y cuatro pesos 

24/100). 

En la tercera diligencia compareció el actor ***********************, quien recibió un título 

de crédito (cheque) número ***********************, de fecha veinte de octubre de dos mil 

veintidós, el cual ampara un importe por la cantidad de $75,264.46 (setenta y cinco mil 

doscientos sesenta y cuatro pesos 46/100) de la institución bancaria BBVA Bancomer, 

siendo ésta la cantidad resultante de sustraer el Impuesto Sobre la Renta, que comprende el 

importe de $25,999.78 (veinticinco mil novecientos noventa y nueve pesos 78/100), resultando 

una cantidad total de $101,264.24 (ciento un mil doscientos sesenta y cuatro pesos 

24/100). 

En la cuarta diligencia compareció el actor ***********************, quien recibió un título 

de crédito (cheque) número ***********************, de fecha veinte de octubre de dos mil 

veintidós, el cual ampara un importe por la cantidad de $75,264.46 (setenta y cinco mil 

doscientos sesenta y cuatro pesos 46/100) de la institución bancaria BBVA Bancomer, 

siendo ésta la cantidad resultante de sustraer el Impuesto Sobre la Renta, que comprende el 

importe de $25,999.78 (veinticinco mil novecientos noventa y nueve pesos 78/100), resultando 

una cantidad total de $101,264.24 (ciento un mil doscientos sesenta y cuatro pesos 

24/100). 

          Títulos de créditos (cheques) que fueron exhibidos a favor de los ejecutantes en el 

mismo acto de la diligencia por el licenciado ***********************, autorizado legal del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, asimismo, los actores 

***********************, ***********************, *********************** y *********************** 

manifestaron que recibían los cheques, salvo buen cobro de los mismos, solicitando copias 

certificadas de la diligencia y de los documentos anexos exhibidos por la autoridad; 

manifestaciones que se tienen por realizadas para los efectos legales a que haya lugar y de 

las cuales se proveerá lo conducente en el presente acuerdo.  
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           Segundo.-  Por otro lado, para dar seguimiento al calendario  de pagos aceptados por 

los actores en cita, se señalan las las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS (09:30) del 

día VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que el ciudadano 

***********************  y quien legalmente represente al Ayuntamiento Constitucional de 

Jonuta, Tabasco; DIEZ HORAS (10:00) del día VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS, para que el ciudadano *********************** y quien legalmente represente 

al Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco; ONCE HORAS (11:00) del día 

VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que el ciudadano 

*********************** y quien legalmente represente al Ayuntamiento Constitucional de 

Jonuta, Tabasco; ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS (11:45) del día 

VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que el ciudadano 

*********************** y quien legalmente represente al Ayuntamiento Constitucional de 

Jonuta, Tabasco; se presenten ante la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, sito 

en el edificio ubicado en avenida 27 de Febrero, número mil ochocientos veintitrés, colonia 

Atasta, de esta ciudad, lo anterior con la finalidad de hacer la entrega y recepción del cheque 

que para tal efecto sea exhibido por la autoridad, correspondiente al mes de noviembre de 

dos mil veintidós. 

Haciéndoles saber que deberán presentarse sin acompañantes, con una 

identificación oficial vigente, con una anticipación de por lo menos cinco minutos antes de la 

citada hora para que ingresen; lo anterior de conformidad con los artículos 27 y 28 de los 

Lineamientos Relativos a la Reapertura de las Actividades Jurisdiccionales, para la Ejecución 

del Programa de Reactivación Gradual y Ordenado de las Actividades Administrativas y 

Jurisdiccionales de este Órgano Constitucional Autónomo, bajo el esquema de la nueva 

normalidad. 

Para llevar a cabo las diligencias de pago señaladas en el presente acuerdo, con 

fundamento en los artículos 175, fracciones IX y XI, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, 19, fracciones XVIII, XXI y XXVIII, del reglamento interior de este tribunal, 

este Pleno instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para tales efectos. 

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud realizada por los actores 

***********************, ***********************, *********************** y *********************** 

consistente en las copias certificadas de la diligencia, así como de los anexos respectivos, se 

hace saber que en la fecha y hora antes señalada se procederá hacer la entrega de las copias 

certificadas que solicitan. .…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - En desahogo 

del SEXTO punto del orden del día, se dio cuenta con la diligencia celebrada 

el día veinte de octubre de dos mil veintidós; *********************** (beneficiaria 

del extinto ***********************) parte actora; relacionado con el cuadernillo de 

ejecución de sentencia CES-100/2012-S-2. Consecuentemente el Pleno por 

unanimidad, aprobó: - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 “…Primero.-  Se da cuenta de la diligencia celebrada en fecha veinte de octubre de 

dos mil veintidós, en la que compareció la ciudadana *********************** (beneficiaria del 

extinto ***********************), quien recibió un título de crédito (cheque) número 

*********************** de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, el cual ampara un importe 

de $90,894.25 (noventa mil ochocientos noventa y cuatro pesos 25/100), de la institución 

bancaria BBVA Bancomer, siendo ésta la cantidad resultante de sustraer el Impuesto Sobre la 

Renta, que comprende el importe de $33,838.84 (treinta y tres mil ochocientos treinta y ocho 

pesos 84/100), resultando una cantidad total de $124,733.09 (ciento veinticuatro mil 

setecientos treinta y tres pesos 09/100), mismo que fue exhibido en el acto de la diligencia,  



por  la apoderada legal del ente jurídico municipal; título de crédito que corresponden al octavo 

pago parcial del mes de octubre, mismo que fue recibido de conformidad por la ciudadana 

*********************** (beneficiaria del extinto ***********************), quien además solicitó el 

pago correspondiente al mes de noviembre y copias simples de la diligencia. 

Por otro lado, compareció la licenciada ***********************, apoderada legal del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco, quien manifestó que 

para efectos de dar cumplimiento a la calendarización de pagos a favor de su representada, 

exhibía el título de crédito (cheque) *********************** de fecha cuatro de octubre del presente 

año, a favor de *********************** (beneficiaria del extinto ***********************), pues como 

resultado de la Sesión Ordinaria número 15/EXT/17-02-2022, de fecha diecisiete de febrero 

de dos mil veintidós, se aprobó un monto mensual a favor de la ejecutante, siendo que con dicho 

cheque se da cumplimiento parcial a la condena establecida en autos; solicitando se le dé vista 

al juicio de amparo 1113/2015-II del Juzgado Tercero de Distrito de esta ciudad y se tenga a su 

representada dando cumplimiento a la condena establecida; por último, solicitó copias 

certificadas por duplicado de la diligencia. Manifestaciones las anteriores que se tienen por 

realizadas para los efectos legales a que haya lugar y de las cuales se proveerá lo conducente 

en el presente acuerdo. 

   Segundo.- En este sentido, en seguimiento al calendario de pagos propuesto por el 

ayuntamiento sentenciado y aceptado por la ejecutante, este Pleno tiene a bien señalar las 

NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS (09:30) del día DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS, para que la ciudadana ***********************(beneficiaria del extinto 

***********************) y quien legalmente represente al Ayuntamiento Constitucional de 

Macuspana, se presenten ante la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, sito en el 

edificio ubicado en avenida 27 de Febrero, número mil ochocientos veintitrés, colonia Atasta, de 

esta ciudad, lo anterior con la finalidad de hacer la entrega y recepción del cheque que para tal 

efecto sea exhibido por la autoridad, correspondiente al mes de noviembre. 

Haciéndoles saber que deberán presentarse sin acompañantes, con una identificación 

oficial vigente, con una anticipación de por lo menos cinco minutos antes de la citada hora para 

que ingresen; lo anterior de conformidad con los artículos 27 y 28 de los Lineamientos Relativos 

a la Reapertura de las Actividades Jurisdiccionales, para la Ejecución del Programa de 

Reactivación Gradual y Ordenado de las Actividades Administrativas y Jurisdiccionales de este 

Órgano Constitucional Autónomo, bajo el esquema de la nueva normalidad.  

Para llevar a cabo las diligencias de pago señaladas en el presente acuerdo, con 

fundamento en los artículos 175, fracciones IX y XI, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, 19, fracciones XVIII, XXI y XXVIII, del reglamento interior de este tribunal, 

este Pleno instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para tales efectos. 

Finalmente, se hace saber a las partes que en la fecha y hora antes señalada, se 

procederá hacer la entrega de las copias que solicitan. 

Tercero.- Ahora bien, como lo solicita la apoderada legal del Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco, remítase copia certificada de la diligencia de pago 

celebrada el veinte de octubre del año que transcurre, así como del presente acuerdo, al 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con relación al juicio de amparo 1113/2015-II.…”- - -  

- - - En desahogo del SÉPTIMO punto del orden del día, se dio cuenta con la 

diligencia celebrada el día veinte de octubre de dos mil veintidós; relacionado 

con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-184/2012-S-1. 

Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

   “…Primero.- Se da cuenta de la diligencia celebrada en fecha veinte de octubre de 

dos mil veintidós, en la cual compareció el ciudadano ***********************, quien recibió un título 

de crédito (cheque) número ***********************, de fecha cuatro de octubre de dos mil 

veintidós, el cual ampara un importe de $30,316.27 (treinta mil trescientos dieciséis pesos 
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27/100), de la institución bancaria BBVA Bancomer, siendo ésta la cantidad resultante de 

sustraer el Impuesto Sobre la Renta, que comprende el importe de $6,676.61 (seis mil 

seiscientos setenta y seis pesos 61/100), resultando en una cantidad total de $36,992.88 

(treinta y seis mil novecientos noventa y dos pesos 88/100); cheque que fue exhibido por la 

apoderada legal del ente jurídico municipal en el acto de la diligencia con que se da cuenta, 

título de crédito que corresponden al  octavo pago parcial del mes de octubre de dos mil 

veintidós, mismo que fue recibido de conformidad por el ciudadano ***********************, salvo 

buen cobro del  mismo como abono a una cuenta mayor, de acuerdo al plan de pagos 

propuestos por el ayuntamiento y solicitando copias simples de la diligencia. 

Por otro lado, compareció la licenciada ***********************, apoderada legal del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco, quien manifestó que 

para efectos de dar cumplimiento a la calendarización de pagos a favor de su representada, 

exhibía el título de crédito (cheque) *********************** de fecha cuatro de octubre del presente 

año, a favor de ciudadano ***********************, cheque con el  cual se da cumplimiento parcial 

a la condena establecida en autos; solicitando se le dé vista al juicio de amparo 49/2020 del 

Juzgado Tercero de Distrito y se tenga a su representada dando cumplimiento a la condena 

establecida; por último, solicitó copias certificadas por duplicado de la diligencia. 

Manifestaciones las anteriores que se tienen por realizadas para los efectos legales a que haya 

lugar y de las cuales se proveerá lo conducente en el presente acuerdo.  

Segundo.- Atento a lo anterior, el Pleno de la Sala Superior de este Tribunal, en 

seguimiento al calendario de pagos aprobado en la Sesión Ordinaria número 15/EXT/17-02-

2022, celebrada el diecisiete de febrero de dos mil veintidós, tiene a bien requerir al actual 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco, para que exhiba el 

cheque y realice el noveno  pago al actor correspondiente al mes de noviembre, para lo cual, 

tiene a bien señalar las DIEZ HORAS (10:00) del día DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS, para que el ciudadano *********************** y el Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco, por conducto de quien legalmente lo represente, 

se presenten ante la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, sito en el edificio ubicado 

en avenida 27 de Febrero, número mil ochocientos veintitrés, colonia Atasta, de esta ciudad, lo 

anterior con la finalidad de hacer la entrega del cheque correspondiente al pago parcial del mes 

de noviembre de dos mil veintidós. 

Haciéndoles saber que deberán presentarse sin acompañantes, con una 

identificación oficial vigente, con una anticipación de por lo menos cinco minutos antes de la 

citada hora para que ingresen; lo anterior de conformidad con los artículos 27 y 28 de los 

Lineamientos Relativos a la Reapertura de las Actividades Jurisdiccionales, para la Ejecución 

del Programa de Reactivación Gradual y Ordenado de las Actividades Administrativas y 

Jurisdiccionales de este Órgano Constitucional Autónomo, bajo el esquema de la nueva 

normalidad. 

Para llevar a cabo las diligencias de pago señaladas en el presente acuerdo, con 

fundamento en los artículos 175, fracciones IX y XI, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, 19, fracciones XVIII, XXI y XXVIII, del reglamento interior de este tribunal, 

este Pleno instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para tales efectos. 

Finalmente, se hace saber a las partes que en la fecha y hora antes señalada, se 

procederá hacer la entrega de las copias que solicitan.  

Tercero.- En atención a la solicitud realizada por la apoderada legal del ayuntamiento 

sentenciado y en seguimiento a la ejecutoria dictada en el juicio de amparo 49/2020, remítase 

copia certificada del presente acuerdo al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Tabasco, para los efectos legales a que haya lugar….”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



- - - En desahogo del OCTAVO punto del orden del día, se dio cuenta con un 

escrito ingresado el diecinueve de octubre de dos mil veintidós, suscrito por el 

licenciado ***********************, autorizado legal de la ciudadana 

***********************; con el oficio firmado por la licenciada ***********************, 

apoderada legal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Macuspana, Tabasco, veinticuatro de octubre del presente año; con el estado 

procesal que guardan los autos; todos relacionados con el cuadernillo de 

ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2. Consecuentemente el Pleno por 

unanimidad, aprobó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  “…Primero.- Agréguese a los autos el escrito ingresado en fecha diecinueve de 

octubre del año en curso, suscrito por el licenciado ***********************, autorizado legal de la 

actora ***********************, a través del cual, en cumplimiento a la vista concedida en el 

acuerdo de siete de octubre del presente año, sostiene que las manifestaciones efectuadas por 

la apoderada legal del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, resultan 

improcedentes en virtud de que sólo objetan de manera generalizada su escrito de actualización 

de planilla de liquidación, sin que de manera directa señale cuáles son las cantidades que no 

están cuantificadas conforme a derecho y con la sentencia definitiva, por lo que pide no se 

otorgue ningún valor probatorio; también solicita que al momento de emitirse resolución, se 

valore si los presupuestos(sic) de los ejercicios fiscales correspondientes a los años dos mil 

veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós, aportan un beneficio para su representada, de ser 

así, deberán ser considerados, por ende, los ofrece como hechos notorios. Finalmente, cita que 

en la resolución interlocutoria deben aplicarse los incrementos salariales conforme lo autoriza 

la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

En este sentido, al observarse de los presentes autos que mediante escrito acordado 

en proveído de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, la ciudadana 

***********************, promovió actualización de liquidación por el periodo comprendido del 

quince de febrero de dos mil veinte al veinticinco de abril de dos mil veintidós, precisión que 

quedó determinada en diverso auto de veintiséis de agosto de dos mil veintidós, en los términos 

y por las cantidades que describieron en el mismo, el cual fue debidamente tramitado en los 

términos previstos por el artículo 389, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente a la Ley de Justicia  Administrativa, por 

disposición expresa de su artículo 1, con fundamento en lo dispuesto por los diversos artículos 

1, 14, 16 y 17 constitucionales, así como el numeral del código antes referido, se ordena dictar 

la resolución interlocutoria que en derecho corresponde, por concepto de actualización por el 

periodo mencionado, haciendo la aclaración al compareciente que sus manifestaciones serán 

motivo de análisis en el fondo del asunto. 

 Segundo.- Ahora bien, se tiene por recibido el oficio ingresado en fecha veinticuatro 

de octubre del presente año, mediante el cual, la licenciada ***********************, apoderada 

legal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco, da 

contestación al acuerdo de fecha siete de octubre de dos mil veintidós, por lo que remite copia 

certificada del diverso oficio número *********************** de fecha seis de octubre del presente 

año, suscrito por el Biólogo ***********************, Secretario del Ayuntamiento de Macuspana, 

Tabasco, dirigido al Doctor ***********************, Director de Asuntos Jurídicos del 

Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, por el cual, en seguimiento al oficio número 

***********************, remitió copia certificada del Décimo Primer Punto del Acta de la Sesión 

Ordinaria número 37/EXT/14-09/2022, del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 

Tabasco, celebrada el día miércoles catorce de septiembre del presente año y mediante cual 

aprobaron realizar la solicitud ante el Congreso, el Secretario de Finanzas y el Gobernador 

Constitucional, todos del Estado de Tabasco, de una ampliación presupuestal, con la finalidad 
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de cumplir con el requerimiento de pago emitido por este tribunal en el presente cuadernillo de 

ejecución de sentencia 544/2011-S-2, respecto de la C. ***********************, por la cantidad de 

$1,180,586.17 (un millón ciento ochenta mil quinientos ochenta y seis pesos 17/100). 

Al respecto, se toma conocimiento de lo manifestado por la autoridad, por lo que este 

Pleno requiere al DOCTOR *********************** y BIÓL. ***********************, DIRECTOR DE 

ASUNTOS JURÍDICOS Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, RESPECTIVAMENTE, 

AMBOS DEL MUNICIPO DE MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, para que dentro tres 

días siguientes a la notificación del presente acuerdo, exhiban las constancias debidamente 

certificadas que acrediten la solicitud realizada al Congreso del Estado, a la Secretaría de 

Finanzas y/o Gobernador Constitucional del Estado, respecto a la ampliación presupuestal que 

menciona. Quedando apercibidas las citadas autoridades, que en caso de no hacerlo, se hará 

efectiva en su contra la medida de apremio dictada en el diverso auto de fecha siete de octubre 

de dos mil veintidós, consistente en una multa equivalente a cincuenta veces el valor diario 

de la unidad de medida y actualización, vigente para el año dos mil veintidós, por la cantidad 

de $4,811.00 (cuatro mil ochocientos once pesos), la que resulta de multiplicar por cincuenta, 

la cantidad de $96.22 (noventa y seis pesos 22/100); lo anterior de conformidad con el artículo 

13, fracción I, de la Ley de Justicia Administrativa en vigor1. 

Tercero.- Se tienen por recibidos los oficios 34469/2022, 34470/2022 y 34471/2022, 

signados por el Secretario del Juzgado Tercero de Distrito, con residencia en esta misma 

ciudad, por medio de los cuales notifica el proveído dictado el treinta de septiembre de dos mil 

veintidós, en autos del juicio de amparo indirecto 1668/2022-6, por el cual se tuvo por admitida 

la demanda promovida por la C. ***********************, reclamando del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco, de los integrantes del Pleno y de su Magistrado 

Presidente: “…La omisión del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, 

Magistrado Presidente e integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Tabasco, de tomar las medidas necesarias para lograr la ejecución de la sentencia definitiva, 

dictada dentro del expediente 544/2011-S-2…” y en virtud de ello, requiere para que en el 

término de quince días siguientes al en que se reciban los oficios que hoy se acuerdan, se rinda 

el informe justificado de ley, al cual se le deberán anexar copias certificadas de todas las 

constancias que integran el acto reclamado; informe que fue rendido mediante oficio número 

TJA-SGA-1025/2022 de fecha veinticuatro de octubre del presente año.  

No obstante, se ordena remitir en alcance, copia certificada del presente proveído al Juez de 

Distrito en mención, para que sea tomado en consideración al momento de resolver el juicio de 

amparo….”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del NOVENO punto del orden del día, se dio cuenta con el 

oficio ingresado el seis de septiembre del año en curso, firmado por la 

licenciada ***********************, apoderada legal del Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco, con el oficio 37060/2022 signado por 

el Secretario del Juzgado Tercero de Distrito con residencia en esta misma 

ciudad; todos relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-

544/2011-S-2. Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó: - - - - - - -  

   “…Primero.- Téngase por recibido el oficio número 37060/2022, signado por el 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito con residencia en esta ciudad, mediante el cual hace 

                                                           
1 “Artículo 13.- Para hacer cumplir sus determinaciones, el Tribunal podrá hacer uso de los siguientes medios de apremio:  
 
I. Multa de 1 a 150 veces el valor diario de la UMA, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar dos mil veces 
el valor diario de la UMA, en caso de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo; 
 
(…)” 



llegar el proveído dictado el veintiuno de octubre de dos mil veintidós, en autos del juicio de 

amparo 947/2018-5, a través del cual requiere a este tribunal, para que en el plazo de tres 

días, remita copia certificada de las constancias con las cuales se acredite el cumplimiento a la 

ejecutoria dictada en el referido juicio de amparo. 

En acatamiento a lo anterior, remítase copia certificada del acuerdo que fue aprobado 

por este Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, 

mediante el cual se requirió a las autoridades municipales, la solicitud y respuesta del oficio que 

le fue girado por el despacho externo, al Director de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de 

Macuspana, Tabasco, con sus respectivas constancias de notificación y del presente acuerdo 

al Juzgado requirente, en donde se proveerá en relación con lo informado por la autoridad, a 

través del diverso oficio con que se da cuenta, presentado por la apoderada legal 

compareciente. 

Segundo. Agréguese a los autos el oficio signado por la licenciada ***********************, 

apoderada legal del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, quien en 

atención al requerimiento realizado por este Pleno en el auto dictado el veintitrés de septiembre 

de dos mil veintidós, hace llegar la solicitud y respuesta dada por cada uno de los titulares de 

las Direcciones de Administración, Programación y Finanzas, todas del mismo 

ayuntamiento, a la diversa hecha mediante el oficio número 536/2022, en donde el titular del 

despacho externo, le dirigió al Doctor ***********************es, Director de Asuntos Jurídicos 

del mismo ente municipal, la contrapropuesta novedosa de pago que hizo el actor 

***********************, en cuanto a que sí aceptaría el pago, pero si es únicamente en diez 

parcialidades y por toda la cantidad adeudada que es de $1´200.000 (un millón doscientos 

mil pesos 00/100)2, con el fin de que este último, a su vez, girara los oficios a las Direcciones 

de Administración, Programación y Finanzas, todas del ayuntamiento en cita, para que 

informen la suficiencia o insuficiencia para sufragar el pago de la contrapropuesta planteada por 

dicho actor; últimas que comunicaron, en esencia, que con respecto a los pagos programados 

de laudos, ya existe una partida presupuestal específica para la liquidación de los mismos y que 

la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, no 

cuenta con algún documento generado correspondiente al Informe Técnico, Presupuestal y 

Financiero, donde se contemple pago a favor del C. *********************** y que por el momento 

no existe algún excedente económico parta poder sufragar el pago conforme a la propuesta 

planteada, ya que existen otros créditos fiscales que tienen prioridad de pago y que de no 

hacerlo, embargarían las cuentas bancarias del municipio(sic). En tal sentido, la apoderada legal 

compareciente solicita que no se le hagan efectivos los apercibimientos decretados y ratifica 

que se compromete a seguir comunicando las acciones vinculadas al cumplimiento solicitado 

por este Pleno. 

En atención a lo antes informado, se toma conocimiento de las acciones comunicadas 

por las autoridades del ayuntamiento sentenciado, no obstante, dado que las partes no llegaron 

a ningún acuerdo, este Pleno, atendiendo a que el cumplimiento y eficacia de la sentencia no 

está condicionado a la voluntad de las partes, sino al principio de plena ejecución previsto en el 

artículo 17 constitucional, con fundamento en lo establecido por los artículos 90 y 91 de la 

abrogada Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, REQUIERE a los 

integrantes del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco, 

ciudadanos *********************** (Primer Síndico y Presidente Municipal), *********************** 

(Segunda Regidora y Síndica de Hacienda), *********************** (Tercera Regidora), 

*********************** (Cuarta Regidora) y *********************** (Quinta Regidora), así como al 

Doctor ***********************, Director de Asuntos Jurídicos y la M.A. ***********************, 

                                                           
2 Esta cantidad fue actualizada mediante resolución interlocutoria de fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, en cantidad de 
$1’222,384.08 (un millón doscientos veintidós mil trescientos ochenta y cuatro pesos 08/100), misma que se encuentra súb 
judice con motivo de la interposición del juicio de amparo número 369/2022-3. 
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Directora de Administración, ambos del mismo ayuntamiento, para que dentro del plazo de 

QUINCE DÍAS realicen el pago total correcto y completo a C. ***********************y lo 

justifiquen ante este Pleno, o bien, lo exhiban ante este órgano jurisdiccional, por la cantidad de 

$878,210.91 (ochocientos setenta y ocho mil doscientos diez pesos con noventa y un 

centavos)3. Quedando apercibidos que en caso de incumplimiento se impondrá a cada uno de 

los integrantes de dicho ente jurídico, una MULTA equivalente a CIENTO CINCUENTA 

VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, por la cantidad de $14,433.00 (catorce mil 

cuatrocientos treinta y tres pesos), la que resulta de multiplicar por ciento cincuenta la 

cantidad de $96.22 (noventa y seis pesos 22/100), que es el valor diario de la unidad de medida 

y actualización vigente a partir del uno de febrero de dos mil veintidós, que dio a conocer el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante decreto de siete de enero de dos mil 

veintidós, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día siguiente, en donde el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en los artículos 26, apartado B, último 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley para 

determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), y 23, fracción XX Bis, del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, dio a conocer el cálculo y 

determinación del valor actualizado diario, mensual y anual en moneda nacional de la UMA, 

esto es, 150 UMA x $96.22 VALOR DIARIO DE LA UMA. Lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 90, segundo párrafo, de la abrogada Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, aplicable al caso.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del DECIMO punto del orden del día, se dio cuenta con las 

diligencias de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós; así como con el 

oficio 17913-VII-1, signado por la Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito con 

sede en esta misma ciudad; con el oficio de fecha diecinueve de agosto del 

presente año, suscrito por la Licenciada *********************** en su carácter 

de apoderada legal del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco; 

todos relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-667/2010-

S-3. Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó: - - - - - - - -  

   “…Primero.- Se da cuenta de las diligencias celebradas el día veinticinco de octubre 

del año en curso, a las cuales acudieron los ciudadanos ***********************, 

*********************** y ***********************, ejecutantes en el presente juicio, así como la 

licenciada ***********************, apoderada legal del Ayuntamiento Constitucional de 

Paraíso, Tabasco, quien debe precisarse compareció únicamente a las dos primeras 

diligencias. 

Así, en la primera diligencia compareció el ejecutante ***********************, quien recibió 

en el acto el pago de agosto, mediante cheque número ***********************, de fecha siete de 

octubre de dos mil veintidós, el cual ampara un importe por la cantidad de $92,407.70 (noventa 

y dos mil cuatrocientos siete pesos 70/100), de la institución bancaria BBVA Bancomer, 

cantidad resultante de sustraer el Impuesto Sobre la Renta, que comprende el importe de 

$7,592.30 (siete mil quinientos noventa y dos pesos 30/100), resultando una cantidad total de 

$100,000.00 (cien mil pesos). 

A la segunda diligencia compareció la actora ***********************, quien recibió un título 

de crédito (cheque) número ***********************, de fecha siete de octubre de dos mil veintidós, 

                                                           
3 Cantidad que se encuentra firme dentro delos autos en que se actúa. 



del pago de septiembre, el cual ampara un importe por la cantidad de $92,407.70 (noventa y 

dos mil cuatrocientos siete pesos 70/100), de la institución bancaria BBVA Bancomer, 

cantidad resultante de sustraer el Impuesto Sobre la Renta, que comprende el importe de 

$7,592.30 (siete mil quinientos noventa y dos pesos 30/100), resultando una cantidad total de 

$100,000.00 (cien mil pesos). 

Títulos de créditos (cheques) que fueron exhibidos a favor de los ejecutantes en el 

mismo acto de la diligencia por la licenciada ***********************, apoderada legal del 

Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, asimismo, los actores 

*********************** y ***********************, manifestaron que recibían los cheques, exhibidos 

por la autoridad como pago parcial, salvo buen cobro, solicitando el siguiente pago de acuerdo 

a lo establecido al convenio. 

Ahora bien, en cuanto a la tercera diligencia, respecto al pago del mes de octubre, 

compareció únicamente el ciudadano ***********************, quien al hacer uso de la voz 

manifestó, literalmente, lo siguiente: 

“Que en vista del incumplimiento por la autoridad demandada 

solicito a esta autoridad se realice el apercibimiento decretado en 

el acuerdo de fecha siete de octubre del presente año y se le 

requiera el pago parcial pactado en el convenio celebrado, así 

como se le de vista al Juzgado Quinto de Distrito en relación al 

juicio de amparo 42/2020”. 

  Asimismo, se hizo constar en la última diligencia mencionada, la incomparecencia del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso, Tabasco, o persona alguna que 

legalmente lo represente, con la finalidad de cumplir lo ordenado por el Pleno de la Sala 

Superior de este Tribunal, en el acuerdo de fecha siete de octubre de dos mil veintidós, en 

virtud del convenio al que llegaron las partes y que ratificaron ante este órgano jurisdiccional; 

no obstante encontrarse legalmente notificado por conducto de su apoderada legal, como se 

advierte del acta de notificación, practicada por la actuaria de Pleno adscrita a la Secretaría 

General de Acuerdos en fecha trece de octubre de dos mil veintidós, y con esto dar 

cumplimiento al convenio de fecha seis de julio de dos mil veintidós, celebrado entre el 

ciudadano ***********************4 y la autoridad condenada Ayuntamiento Constitucional de 

Paraíso, Tabasco. 

 En este sentido, al advertirse de la cláusula QUINTA5 del convenio suscrito por los 

actores y la autoridad sentenciada que expresamente se pactó que el cumplimiento a la 

sentencia definitiva dictada en el juicio de origen quedó sujeto a que el ayuntamiento cubriera 

los pagos establecidos en dicho acuerdo de voluntades, en las fechas propuestas por la propia 

autoridad, las cuales, conforme a lo estipulado en la diversa cláusula PRIMERA, serían en su 

conjunto, del mes de agosto de dos mil veintidós al mes abril de dos mil veintitrés; no obstante, 

si bien es cierto que la autoridad no compareció a realizar el pago señalado para el mes de 

octubre de dos mil veintidós, respecto al ciudadano ***********************, lo cierto es que, por 

ahora no podría hacerse efectivo el apercibimiento que solicita el actor, habida cuenta que no 

ha fenecido el periodo para el cual se comprometió la autoridad a la realización de los pagos 

parciales; aunado a que las autoridades municipales realizaron pagos parciales a los 

ejecutantes *********************** y ***********************, por la cantidad de $100,000.00 (cien 

mil pesos), a cada uno en las diligencias de fecha veinticinco de octubre del año en curso, 

respectivamente. 

                                                           
4 A este actor ya se le realizó un pago en fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós. 
 
5 “QUINTA. Los suscritos actores están de acuerdo que al cubrir el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso, 
Tabasco, los pagos establecidos en el presente convenio, los CC************************************, ***************************** 
Y ********************************, solicitan se declare por cumplida la sentencia de referencia, así como las actualizaciones, 
dándose por pagados de la totalidad de las prestaciones reclamadas.” (Subrayado añadido) 
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Aunado a lo anterior, en cuanto al cumplimiento del convenio cláusula PRIMERA, 

punto 2, respecto del C. ***********************, debe precisarse que si bien la autoridad 

demandada compareció el veinticinco de octubre del presente año, para realizar el primer 

pago correspondiente al mes de agosto, lo cierto es que sólo efectuó el pago por el importe 

de $100,000.00 (cien mil pesos), quedando pendiente la cantidad de $50,000.00 (cincuenta 

mil pesos), toda vez que lo pactado para el citado mes es por la cantidad de $150,000.00 

(ciento cincuenta mil pesos). 

Asimismo, en cuanto a la ejecutante ***********************, en cumplimiento a la 

cláusula PRIMERA, punto 3, del citado convenio, la autoridad demandada realizó el veinticinco 

de octubre del presente año, el primer pago correspondiente al mes de septiembre, sin 

embargo, sólo efectuó el pago por el importe de $100,000.00 (cien mil pesos), cuando la 

cantidad estipulada para ese mes es por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos), 

resultando una cantidad pendiente de $50,000.00 (cincuenta mil pesos). 

Segundo.- Así las cosas, en observancia al convenio de seis de julio del presente año 

y las fechas pactadas por las partes para la realización de los pagos, este Pleno tiene a bien 

señalar las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS (09:30) del día VEINTICUATRO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para el ciudadano ***********************; las DIEZ 

HORAS (10:00) del día VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para el 

ciudadano *********************** y las ONCE HORAS (11:00) del día VEINTICUATRO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para la ciudadana ***********************, así como 

para el Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, por conducto de quien 

legalmente lo represente, para que se presenten ante la Secretaría General de Acuerdos de 

este Tribunal, sito en el edificio ubicado en avenida 27 de Febrero, número mil ochocientos 

veintitrés, colonia Atasta, de esta ciudad; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a la 

cláusula PRIMERA, punto 1, segundo pago a cubrir en el mes de octubre del año en curso 

para el C. ***********************, por la cantidad de $240,000.00 (doscientos cuarenta y mil 

pesos); en cuanto a los ejecutantes *********************** y ***********************, para dar 

cumplimiento a la cláusula PRIMERA, puntos 2 y 3, del multicitado convenio, para lo cual el 

Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, por conducto de quien legalmente 

lo represente, deberá exhibir el pago restante de los meses agosto y septiembre, 

respectivamente, para cada uno, por la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos), en la 

intelección que sólo podrá tenerse por cumplido el convenio, siempre y cuando se cumpla en 

sus términos con cada pago en el convenio pactado; además, al C. ***********************, 

deberá realizársele el segundo pago correspondiente al mes de noviembre, por la cantidad de 

$240,000.00 (doscientos cuarenta y mil pesos). 

Haciéndoles saber a las partes que deberán presentarse sin acompañantes, con una 

identificación oficial vigente, con una anticipación de por lo menos cinco minutos antes de la 

citada hora para que ingresen; lo anterior de conformidad con los artículos 27 y 28 de los 

Lineamientos Relativos a la Reapertura de las Actividades Jurisdiccionales, para la Ejecución 

del Programa de Reactivación Gradual y Ordenado de las Actividades Administrativas y 

Jurisdiccionales de este Órgano Constitucional Autónomo, bajo el esquema de la nueva 

normalidad. 

Para llevar a cabo las diligencias de pago señaladas en el presente acuerdo, con 

fundamento en los artículos 175, fracciones IX y XI, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, 19, fracciones XVIII, XXI y XXVIII, del reglamento interior de este tribunal, 

este Pleno instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para tales efectos. 



Quedan apercibidos los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Paraíso, Tabasco, Lic. *********************** (Presidenta Municipal y Primera 

Regidora), Lic. *********************** (Síndico de Hacienda y Segundo Regidor), C. 

***********************(Tercer Regidor), C. *********************** (Cuarto Regidor) y C. 

*********************** (Quinta Regidora), que en caso de no realizar los pagos en la fecha 

y horas antes señaladas, se impondrá en contra de cada uno, MULTA equivalente a CIEN 

VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, por la cantidad de $9,622.00 (nueve mil seiscientos 

veintidós pesos), la que resulta de multiplicar por cien la cantidad de $96.22 (noventa y seis 

pesos 22/100), que es el valor diario de la unidad de medida y actualización vigente a partir 

del uno de febrero de dos mil veintidós, que dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, mediante decreto de siete de enero de dos mil veintidós, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el día siguiente, en donde el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, con fundamento en los artículos 26, apartado B, último párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización (UMA), y 23, fracción XX Bis, del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, dio a conocer el cálculo y determinación del valor 

actualizado diario, mensual y anual en moneda nacional de la UMA, esto es, 100 UMA x $96.22 

VALOR DIARIO DE LA UMA. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90, 

segundo párrafo, de la abrogada Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, 

aplicable al caso. 

Además de lo anterior, de incurrir nuevamente en incumplimiento, este Pleno emitirá el 

pronunciamiento que conforme a derecho corresponda. 

Tercero.- Agréguese a sus autos, el oficio de fecha diecinueve de agosto del presente 

año, suscrito por la Licenciada ***********************,  en su carácter de apoderada legal del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso, Tabasco; mediante el cual solicita 

sean condonadas las multas decretadas en el acuerdo de fecha once de marzo de dos mil 

veintidós, en el que se ordenó hacer efectivo el apercibimiento de fecha once de febrero del 

presente año, haciendo referencia a que su representada no se rehusa a dar cumplimiento a 

la condena establecida, realizando gestiones encaminadas para lograr los pagos requeridos, 

pues en el mes de febrero ya se encontraba aprobado el presupuesto del ejercicio fiscal dos 

mil veintidós, siendo que hasta finales del mes de marzo es cuando el ayuntamiento tiene 

disponible los recursos económicos, existiendo voluntad por parte de la actual administración 

para dar cumplimiento a la sentencia y que  con fecha seis de julio del presente año, se 

suscribió un convenio con los actores ***********************, *********************** y  

***********************. 

Finalmente, solicita sean condonadas las multas a los Regidores, Directores de 

Administración y Finanzas, todos del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso, 

Tabasco.  

Al respecto, dígase a la oficiante que no es procedente condonar las multas impuestas 

a sus representadas, toda vez que son consecuencia del análisis que en su momento este 

cuerpo colegiado hiciera respecto de la omisión en que incurrieron las autoridades 

municipales en la ejecución de sentencia que nos ocupa; en consecuencia, se tratan de 

actuaciones firmes dictadas con anterioridad al convenio firmado por las partes el seis de julio 

del presente año, el cual fue aprobado y elevado a categoría de cosa juzgada en diverso 

acuerdo de diecinueve de agosto de dos mil veintidós. 

  No obstante lo expuesto, de autos se acredita que la efectividad de las multas 

decretadas en acuerdo de once de marzo de dos mil veintidós, por cuanto hace a la Licenciada 
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*********************** (Presidenta Municipal y Primera Regidora) y la ciudadana 

*********************** (Quinta Regidora), ambas integrantes del Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Paraíso, Tabasco, se encuentran ante la Receptoría de Rentas del 

mencionado municipio, con el estatus de “pagadas”.  

Cuarto.- Se tiene por recibido el oficio ***********************, ingresado el tres de octubre 

del año en curso, signado por el M.D. ***********************, Subsecretario de Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco, mediante el cual informa que las multas 

impuesta al Lic. *********************** (Síndico de Hacienda y Segundo Regidor), a la C. 

*********************** (Tercer Regidor) y al C. ***********************(Cuarto Regidor), se 

encuentran con el estatus de “pagadas”. Atento a lo anterior, agréguese a sus autos el citado 

oficio y sus anexos, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Quinto.- Téngase por recibido el oficio número 17913-VII-1, signado por la Secretaria 

del Juzgado Quinto de Distrito, con residencia en esta ciudad, mediante el cual hace llegar el 

proveído dictado el veintiuno de octubre de dos mil veintidós, en los autos del juicio de amparo 

42/2020-VII-1, a través del cual requiere a este tribunal, para que en el plazo de tres días 

remita copia certificada de las comparecencias de los actores *********************** y 

***********************, celebradas el veinticinco de octubre de dos mil veintidós. 

En virtud de lo anterior, como lo solicitan los ejecutantes y como lo solicita el juzgado, 

se ordena remitir al Juzgado Quinto de Distrito, copias certificadas de las diligencias de fecha 

veinticinco del actual mes y año, y del presente acuerdo, en atención al juicio de amparo 

42/2020-VII-1, promovido por el C. ***********************…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - Por lo 

anterior, una vez agotados los asuntos listados para la presente sesión, el día 

del encabezado de la presente acta, el Doctor Jorge Abdo Francis, Magistrado 

Presidente del Tribunal, declara clausurados los trabajos y dio por concluida 

la misma, informando a los Magistrados del Pleno de la Sala Superior, que 

para la celebración de siguiente Sesión Ordinaria, se atenderá a lo dispuesto 

por el numeral 168 de la Ley de Justicia Administrativa; y, por autorizada la 

presente acta de conformidad con los numerales 171, fracciones VIII y X, 174, 

fracción V y 175, fracciones II, III y IX, 177, fracciones VIII y IX de la Ley de 

Justicia Administrativa, en relación con el numeral 12, fracción XIV, del 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco, firmando en unión de la licenciada Iris Nayeli López Ochoa, 

Secretaria General de Acuerdos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

La presente hoja pertenece al acta de la XXXIX Sesión Ordinaria, de fecha 

veintiocho de octubre de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

...De conformidad con lo dispuesto en los artículos 119, 124, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco; 3 fracción VII y 36, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en materia de 

Clasificación y Desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas; 3 y 8 de los Lineamientos de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, del Estado de Tabasco y el acuerdo 

TJA-CT-001/2022, del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa, de fecha siete de enero 

de dos mil veintidós, se indica que fueron suprimidos del documento, datos personales de personas físicas, y 



personas Jurídico Colectivas, como: nombre, CURP, RFC, dirección particular, cuentas bancarias y claves 

bancarias, edad, teléfono particular, historial médico, estado civil, deducciones salariales y deudas, correo 

electrónico personal; por actualizarse lo señalado en dichos supuestos normativos… 


